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L A P R O V I N C I A ' D E L E O N . 
' rie suscribe a este p'e'rióíiiciV'cn la Redaficion. casa de JOSÉ GONXALEZ RRDOND».—caila de La Pu te r í a , a." 7.—a áOxrutuüd seme¡j*r.i / 30 «i triumiitre 

uáffiídoá a n t í c Í D H d o í . Los Hnuncios se insertaran a metlio reai línea para los suáCritures 7 un real Jínea parn'los que uo lo sean. 

Lntyo que las Sres . Alcaldes y Secretarios reciban los númuros del fioletin 
que curresponfiau a l d is tr i to , d i sponarán que se fije un ejemplar en e l s i i io de, 
Ctstvmbre. (íoitile p e r m a n e c e r á hasta el recibo del n i m e r u s iguiente. 

Los "Secretarios c u i d a r á a de eonseroar los Boletines coleccionados o r d e n é 
damente paro su encujdentacion que deberá verificarse cada añn. 

P A R T E J D F I C I A L 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Circular.—Núm. 13S. 

hos .Sr.;s. Alouldes darán la 
mayor publicitlad posible á las 
precedentes disposiciones, y por 
los medios que su celo les sugie
ra procurarán hacer comprender 
á los que deseen alistarse con 
Hiistino al ejéroito de la Isla de C u 
ba las ven tijas que se lesofrecen, 

.',C; por estar en ello interesado el 
•honor, uacionfll y la integridad 
del territorio, que todos debemos 
contr ibuirá sostener y conservar, 
no su!o por los grandes intereses 
que se bailan compromatidos en 
la más importante y rioa de las 
Anli l l i is , sino quo tambiun por 
]ioner á salvó la honra de la Na
ción Española que tantos saorlfl-
cios ha heolio, ,V está iii;:p:if¡>ta á 
liacer hiiíta « o n ; « g u i r s o comple
ta pacilicacion. 

León 2 IÍR Nnvfcmbee <le í ü ' 2 . 
=./II/¡«II Gurciíí fiii'HS. 

O f i *«"<z! .n i" . 
«lixeino. Sr.: Cor ¡ ta l decrelo do ?del 

aclua!. inserto en h Oacela del i , (1) 
bti dictan las rtg!» • que cu le sucesivo 

. lian de o.'ises-varse para el rwtnpUtzo 
del lijei ailo :'ic ¡as Antillas, en el que 
de boy en adelanto bailarán por con 
siguiunle.todas las ciases do (ropa ¡ja 
ranliasy ve.ii'.'.jas do ¡jraudísinia im-
|iorlam::a; y en olí vistaS. M. (q H.g-) 
se lia disüado prevenir quo con suje-
I'ÍDII al expresado soberano mándalo 
so proceda mmmÜatnmcntu al alista-
Jnienlo de 1.i.01)1! hombres con desti
no á los ejércitos permanente y expe
dicionario de la Isla de Oiba, con ar
reglo á las si?,menles instrucciones: 
• 1." Se abro desde luego la recluía 

general vo'untana en los cuerpos de 
infanleria, eatiallcríá, artillería, inge
nieros, reservas, depósitos y bando
lines; y en las cajas de quinlos tan 
luego como ingresen en ellas los del 
reemplazo del presente año. 

(I) Véaw ti BJeliti ninn 32. 

2. ' . Los individuos que se alisten, 
ya pertenezcan al Kjérétlo ó á las cla
ses de paisanos y licenciados se obli
garán á servir en la.Isla do Cuba, ba
jo las condiciones todas que conliene 
el Real Decreto de 3 del presente mes. 

3. ' La duración del servicio será 
de seis años que empezarán á conlar 
se desde el (lia en que los alistados 
verifiquen su embarque, los cuales 
deberán exlinguir los lees primeros 
años en el ejercito activo y los otros 
tros en ia reserva. 

i . ' Los que se alisten procedentes 
de las clases de paisanos y licencia
dos disl'rutarán T ó ü pesetas (ll.OOO 
reales) por los (ros años que so com-
proiuetun á servir en activo, perci
biendo dicha cantidad en la siguiente 
forma; i'M) poseías ( l Ollí) reales) en 
el momento del embarque ó ante; si 
presentan garaaiia snliuienle, quo les 
será alzada una vez verilieado aquol, 
y las iiO'J restantes (2.000 reales) al 
ingresar en la reserva después do 
cumplir ios tres años en activo. 

S." A los individuos del iijércUo 
activo ó de las reservas de ia r'ctnn 
suia que sotieilen ser inseritos en osle 
aifstamionlo, se les abonará eí ticaipo 
ya servido ea iispaña siempre quo el 
que les falte para íauupür ó el que se 
comprometan á servir cu la fila de 
Cuba no bajo de tres años, cu los ena-
les recibirán la gratiticacion de "¡át) 
péselas (ii.000 reales) pagadjs en ia 
forma que establece ei artículo ante
rior, además de su babor al respecto 
de b'Uramaí'. 

0.' Los paisanos y ücemiados que 
so alisten empezarán á disfrutar el 
babor de Cuba desde el dia en que se 
liiicn; rccibiráii sin cargo alguno el 
vestuario do euibarquc; serán condu
cidos al puerto en que deban verilicar 
aquel por ouenfa del lisiado; y Uada 
se les exigirá por el reconoeitniento 
facultativo, á que habrán de sujetarse 
para ser admitidos en la recluta. 

7.' E l Gobierno garantiza los al • 
canees y ahorros quo las clases de 
tropa depositen en las Cajas do Cuba, 
cuyas clases serán satisfechas de to. 

• dos sus liEbercs y créditos al embar
carse para regresar á la Península. 

. 8." Todo individuo que paso á la 
reserva después de cumplir los tres 
años de servicio activo en el ejereilo 

; permanente de la isla, podrá dedi-
¡ carsb libremente á trabajos agrícolas 
| ó á cualquiera olra clase de industria, 
j variando su residencia dentro del 
j territorio según convenga á sus inte-
[ reses, sin mas obligación que dar co-
i noeimiento al Jefe del regimiento ó 
| cuerpo á que pertenezca: pero conser

vando siempre la obligación de acu 
dir á sus banderas cuando sea llama 
do en caso de guerra. 

9.'* Tan luego como verifique el 
pase á la reserva quo expresa el arti
culo anterior, podrá contraer malri-
monio sin que oslo le exima dé la obli • 
gacion do acudir á las filas en caso do 
guerra,según prefija también el men
cionado arlíeulo; pero cuando tenga 
lugar dicho llamamiento volverá á dis. 
frutar la gratificación de 2.'i0 pesetas 
(1.000 reales) anuales en la justa pro 
porción al tiempo que nuevamente 
oslé sobro las armas 

lOA E l iiidividuo que cumpla el 
tiempo de su empeño tendrá derecho 
á regresar á la Península por cuenta 
de! Estado, así.como íin mujerylos 
hijos' que haya (cuido, cuyo derecho 
conservará ¡guahñentoeualquieraque 
sea el número d-.i años quo permanez
ca en ia isla después de licenciado'. 

11.' Cmnplido el compromiso, 
podrá contraer olrooiuovo por tres y 
seis años conforme veiilicó el prime 
ra, disfrutando en tal caso la gratiii 
cacion de ÜaO pesetas (1.000 reales) 
por cada un año. 

12. " Las clases quo compongan el 
cuadro de tropa de los cuerpos, dis-
l'riilaráu igualmente de todos los be-
uelieios que se conceden al soldado; 
pero los sargentos primeros q.io as
piren al ascenso, no podrán pasar á 
la reserva. 

13. ' Los cabos y sargentos de to
das las armns ó institutos del ejército 
de la Península que deseen pasar al 
de Cuba, podrán vciificarlo con las 

mismas ventajas quo los soldados, en 
la proporción de un sargento y dos 
cabos por cada 100 hombres. 

A este fin dirigirán sus solicitudes 
por conducto de sus Tefes á las Direc
ciones generales respectivas las cua 
les designarán los más antiguos, si el. 
número de los que lo solicifen excede 
de la proporción anteriormente indi
cada. 

En igual proporción de la de loe 
cabos, podrán ser admitidos los cor-
nelás y músicos de plaza de los re 
gimientos. 

11." Los individuos quo hayan, 
terminado algunas de las carreras de 
lUedicina, Farmacia d Veterinaria, 
no prestarán otro servicio en el ejér--
cilo activo quo el de su profesión, si 
asi lo solicitasen, en cuyo caso serán, 
destinados á los cuerpos, compañía 
sanitaria, ambulancias y hospitales, 
i ano auxiliares del Cuerpo de Sani
dad militar. Pasados los tre^- añas 
que deben exfiugoir en el ejército 
activo, podrán op'lar mediante oposi
ción á las vaciinícs de los cuerpos do 
Sanidad, raraiacia y Velorisiarla ir. i-
litar de ia is'a. ó ejercer ¡iba'mo.ue 
sus profesiones si ingresasen en la 
reserva. 

13.* Las ventajas de que habla el. 
arlirulo anterior serán extensivas A 
todos los obreros, maestros de arlos 
ú oficios, y demás profesiones que 
puedan tener aplicación á los divor.™ 
servicios del ejército de Cuba, asi. 
como á lo" estableciniicntos indus 
tríales (pie tiene á su cargo el Estado; 
y el Capitán general (le dicha isla, 
cuidará de que se distribuyan en las 
urinas é instituios especiales, de la 
manera más conveniente d objelo de 
ulilizar sus servicios en el ejército. 

16 / Los paisanos que deseen 
aligarse no tendrán que prosenlar 
más documentos que la cédula de ve
cindad, ó en su defeclo un volantn 
sellado y competentemente autoriza
do por los respectivos alcaldes, en 
que se haga constar con toda clari
dad, la naturaleza, domicilio, e iaA^ 



cslado, profesión y conduela de cada 
interusado. 

1".* Los soldados y clases del 
ujiTuilo (¡ue sKiii admitidos en esle 
isiislamieiJlo,' continuarán prestando 
wervieio en sus cuerpos sin ser baja 
fu ellos hasta que sean llamados, lo 
cual no tendrá lugar linles de que 
ingresen en el ejercito los rcempla-
ZÜS de este año; circunstancia por la 
que, sólo empezarán á disfrutar el 
lialjcr de Cuba cuando tenga lugar 
dicha baja. 

18." Todo individuo de tropa que 
se inscriba tendrá derecho á hacerse 
borrar del alistamiento si variase de 
opinión y so arropiiiúeso de haber 
coiiíraido compromiso para servir en 
la isla d'; Cuba, cuyo duracho conser
vará basta el dia anterioral del ein 
b.'.rcpie; mas para hacer uso de él, 
tendrá que devolver previamente el 
dinero e importe del vestuario que 
liubicse recibido, así como los gastos 
de trasporto que haya causado. 

1!)." No se admitirán al alislamieir 
ló en el lijo de Ceuta sino á los indi
viduos procedentes de la Guardia ei-
"vi! ó Carabineros destinados á dicho 
j'egmnento p:>r taitas leves y á los 
desertores de estos y de los demás 
cuerpos del ejercito; pero do ningún 
modo á los viciosos é incorregibles, 
ni á los que hayan faltado á la disei 

• pliii.i. 
20. " Queda prohibido que soejer 

za coacción alguna sobre la tropa, ni 
para (pie se inscriba ni para contra 
riar su deseo de tomar parteen el 
alistamiento, pues tía de ser entera-
menfe voluntario el compromiso que 
contraigan, y no lia de estimarse 
nunca como objeto de castigo el des
tino á Cuba, ni de medio para enjugar 
el débito de los que esléii empeñados 
en su masita. 

21. ' Tanto los Directores genera
les de las armas como los Capitanes 
generales de les distritos quedan au 
torizados para resolver por sí y en el 
acto las dudas que se ofrezcan sobre 
este alistamiento; pero debiendo ajus • 
lar sus resoluciones á lo prescrito en 
el mencionado Iteal decreto y prece
dentes instrucciones y consultando 
por escrito ó telégraina cuanto esti
men oportuno para facilitar la recluta 
de los que deseen pasar á servir en el 
ejército de Cuba 

De iieal orden lo digo á V. E . para 
suconocimiunlo y efectos eonsiguien 
tes.-Dios guarde á V. Jí. nmelios 
años.—Madrid í de Octubre de 1812. 
—Córdova.» 

i V I I I V ^ V S . 

X>. .JUU.\.>J GA.IÍCU R I V . V S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Julián 

Camedsr, vecino de Bilbao, re
sidente en el mismo, calle de la 
Somera, mim. tí, se ha presenta
do en la secc ión do Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia 25 del me' de la fecha, á las 
doce de su mañana , una soiieitud 
de registro pidiendo treinta per
tenencias de la mina de carbón 
llamada lUoraífl. sita en t érmino 
c o m ú n y particular del pueblo 
de Santa Lucia, Ayuntamiento 
de la l'ola de tJordon, al sitio de 
basaro, y linda al Norte con can-
to riazo, al Este con campareto 
de tras la sierra de villa ¡María, 
al Sur con arroyo valdeperales y 
al Oeste con sierra de la congos-
la; hace la des ignac ión do las 
citadas treinta pertenencias en la 
forma siguiaute: se tendrá por 
punto de partida una oalicata 
que se halla al Norte del camino 
quo conduce al puerto de D. Die
go que llainan mina del oura, 
desda él se medirán en dirección 
al Norte 100 metros, poniendo la 
primera estaca; desde esta hacia 
el Este se medirán 1.200 metros, 
fijando la segunda estaca: desde 
esta hacia el Sur so uiedirím 200 
metros y se fijará la tercera es
taca; desde esta al Oeste se me
dirán 1.300 metros, fijándose la 
cuarta estaca; desde esta hacia 
el Norte se medirán 200 metros, 
y se lijara la quinta estaca, for
mando un r e c t á n g u l o quo com 
prende las treinta pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de 
eruto de este dia la presente ao-
iioitud, sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t érmino 
de sesenta días contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del 
terreno solicitado, s e g ú n previe
ne el art. '¿i de la ley de m i n e r í a 
vigen te. 

León 25 de Octubre de 1872.— 
Julián Barcia Rivas . 

Hago saber: Que porD. Jul ián 
Canuder, vecino de Bilbao, resi 
denle en el mismo, calle de la 
Somara, n ú m . ti, se hapreseata-
do en la secc ión de fomento de 
esto Gobierno de provincia en 
el dia 25 del mes de la fe.eha & 
las doce da su mañana , una soli
citud de registro, pidiendo oin-
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cuenta pertenencias de la mina 
de carbón llamada /¡íniicfl, sita 
en término común y pirt icnlar 
del pueblo de Sta. Lucia. A y u n 
tamiento de la ¡'ola do Gordon, 
alsitioque llaman el valle, y linda 
a l Norte con el Pinfalinero, al 
fisto con collado de Vi l la María, 
al Oeste con rio que cruza el pilo 
blo do Sta . Lueia y al Sur con 
vallino de las tejas; hace la de
s ignac ión de las citadas cincuen
ta pertenencias en la forma s i 
guiente: se tendrá por punto do 
partida una calicata que se halla 
donde llaman Fuente águ i la , des 
de él se medirán en dirección del 
Norte 150 metros, fijando la pri 
mera estaca, desde esta en di 
recoion del Este , se medirán 500 
metro.? fijando la segunda estaea. 
desde esta al Sur se medirán 300 
metros fijando la tercera estaca, 
desde esta al Oeste se medirán 
1.200 metros fijando la coarta 
estaca, desde esta al Norte se me 
dirán 300 metros fijando la quin
ta estaca y con 700 metros sa 
llegara á la primera estaca, for
mando un rec tángulo que com 
prende las cincuenta pertenen 
cias. 

Y habiendo hecho constar esta 
interosado que tiene realizado el 
deprtsito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente, so
licitud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el t é r m i n o 
de sesenta dias contados desde la 
fecha da este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho a! todo tí parte del 
terreno solicitado, segun previo 
ne el art . 24 do la ley de mine-
ria vigente. León 25 de Octubre 
de 1 8 1 2 . — J u l i á n Gurcia Rivas. 

Hago saber: Que por D . José 
Botia Pastor, vecino de Sabero, 
residente en el mismo, de edad 
de 32 aflos. profesión industrial 
minero, se ha presentado en la 
secc ión de Fomento de este Go
bierno do provincia en el dia 28-
del mes de la fecha á las once 
en punto de su mañana , una so
licitud do registro pidiendo doce 
pertenencias de la mina de hier
ro llamada L a Pr imtra , sita en 
término común del pueblo de Ar-
govejo. Ayuntamiento do Vi l la -
yandre, al sitio de mataces, y 
linda á todos aires con monto ba 
jo del común de vecinos; baoe la 

dosiírnacion de las citadas doca 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de parti
da una gí i leria antigua que h a y 
en el sitio indicado de mataces, 
en cuya entrada se fijará la pri • 
mera estaca; desdo esta se medi
rán 90 metros en dirección E-ste 
90 grados, colocándose la segun
da; desde osla en Norte 0 g r a 
dos se medirán 350 metros, y se 
fijará hi tercera; de esta 200 me
tros dirección Oeste 270 grados, 
colocándose la cuarta; deestaCOO 
metros dirección Sur 180 grados, 
y se colocará la quinta; de esta 
200 metros dirección Este 90 
grados, colocándose la sexta es
taca, y desde esta á la segunda 
50 metros dirección Norte, con 
lo que quedan designadas «1 n ú 
mero de pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido definitiva
mente por decreto de este dia 
la presente soiieitud, sin perjui
cio de tareero; lo quo sé anuncia 
por medio del presente para que 
en el t érmino de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic • 
to, puedan presentar en este Go
bierno sus aposiciones los que se 
consideraron con derecho al todo 
d parte del terreno solicitado, 
segun proviene el art, 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 28 de Octubre de 1872. 
— J u l i á n G a r d a lUoas. 

Hago sabor: que por D. Ramón 
Puga Santalla, apoderado dt don 
Luis Masson y Bené , vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, Plaza Mayor, niim. 2, de 
edad de 39 años, profesión comer-
oiante, estado casado, se ha pre
sentado en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia 
en el dia 29 del mes do la fecha 
á las once y media de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo seis pertenencias de la 
mina de cobre y otros metales 
llamada L a Lticilita, sita en t é r 
mino común del pueblo de Salo
m ó n , Ayuntamiento de í d e m , al 
sitio de c:mto tiruelo. y lio da 
Orienta con arroyo que baja de 
Sa lomón, Mediodía con el mismo 
arroyo y prado de Lorenzo Alva-
rez ó sus heredero!, Poniente coa 
el rio Dueñas quo baja de Lois y 
Norte con camino real que va 
para Ciguora y Lois; hace la de-
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s ignaóion de las citadas sois p<?r-
tenunuias «¡i ]n forma .siguiente: 
so tendrá por punto do partida 
una |)of|nrHla escavacion que ¡inda 
Salionto oon camino que sale de 
Salomón y va para el valle de 
Santa Cecil ia, Mediodía el mismo 
camino, l'oniante rio Duoiias y 
Norte con peiiu de la orcadilla; 
del punto expresado de partida 
se medirán en dirección al Orien
te 200 mati'03, al Mediodía 100 
metro?, l-'oniento 100 metros y 
'Norte 209 metros, en dirección á 
la peiU<i.; laoroadilla y llevando 
una |)ernend¡cular á cada una de 
estas lineas y poniendo un mojen 
en cada minio de intersección 
de las mismas, iiuedara formado 
un cuadrado de las seis pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo liecho oonstar es
te interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, lio admitido definitiva
mente por d«ereto de este dia 
la presente solicitud sin perjui
cio de teceero; lo que se anun
cia por medio del presento para 
que en el término de sesenta dias 
coatados desde !a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
'.iobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al to
rio d parte del terreno solicitado, 
s egún proviene el art. 24 do la 
iey de minería vigente. León 29 
de Octubre de 1872 .—El Gober
nador, Jul ián Garda Binas. 

¿COMISIÓN PERMANENTE 

DE LA 

D I P U T A C I O N P R O Y I H C I A L D E L E O N . 

A D M I N I S T R A C I O N . 

NEGOCUDO SEGUNIKI.—St/MINISTItOS. 

Precios quo esla Comis ión p r o -

viiic¡!il ,en un ión con el Sr . C o 

misario de Guerra de esta c iu 

dad, lian fijado en s.-sion de 

este dia para el abono de los 

suministros mililures que se 

hagan durante el aclua mes 

de Octubre. 

Arlicalnsdci Suniimstros. Pesólas Cs. 

f Reducción a l sistema métrico con 
su tv/«¡u«iuiicitt ere niciontis. • 

Kacion de pan de 21 
onzas castellanas. 

Fanega de e b u d a . . 
Arroba do paja. . . 
Arroba de aceite. , 
Arroba cU <:.••;"! j n vo-

je la l . . . 
Y arroba iu - : . > 

0 3 á 

60 
15 80 

0^1 

I lación de pan, de "0 
decigramos. . 

Rac ión de cebada 
de ( ¡ 9 . 5 7 3 l i t r o s . 

Quintal m é t r i c o de 
paja. , . . 

Litro de aceite. . 
Quinlal m é t r i s o d 

c a r b ó n . . ., 
Y quintal m é t r i c o de 

leíia. , . 

Pésela: 

72 

1 "ili 

Lo que se ha acordado h a . 

cev púb l i co por medio de este 

per iód ico olicial para quo los 

pueblos inleresados arreglen á 

estos precios sus respectivas r e 

laciones, y en euniplimieiito de 

lo dispuesto en el articulo - l . " de 

la Keal orden circular de 13 de 

Setiembre de 1 8 i S y la de '22 

de Marzo de 1850. — L e ó n á 20 

de Octubre de 187-2.—V." B.° -

VA V cepresideute, Eleuterio f ío i i -

zalezdel Palac io .—ElSecretar io , 

Domingo Üiaz C a m j a . 

Dli L u S AYüNT.-VMltíNTOS, 

kUald ia conslitudonal de 
Grade/es. 

Se halla terminado el reparl i -
mienlo del contingente provin
cial y municipal de este Ayunta
miento y expuesto al públ ico por 
término de ocho dias en la Se 
cretaria del mismo á fin de que 
los contribuyentes en él com-
prendidospresenten las reclama
ciones que i su derecho conven
g a n , pues pasado dicho término 
no les serán oidas. 

Gradefes y Octubre 51 de 
1872.—Vicente Barbado. 

Alcaldía conslilucional dt 
YUlumoriitiel. 

Termiaado el repartimiento 

del contingente provincial y mu 

nicipal de este AyuutainieiUo, 

correspondiente al año e c o n ó m i 

co de 1872 al 73 , so ha la ex

puesto al públ i co por término de 

G d iasen la Secretaria del Ayun-

íamiunto para que los contribu

yentes uoinprcndidos ea (íl pue

dan exponer las reo1 .imicioues 

que crean justos, pnsnrlo dicho 

l . énn i i . o s in que lo rer i f íqeen les 

parara el perjuicio que sea con-

siguionle. 

Villaniorati'il 51 ile Octubre 

de I S 7 2 . - E l Alcalde, Francisco 

.Martínez. 

Alcaldía cniislilitcional de 
L a Vega. 

Es la corporación municipal en 

ses ión del dia 23 del actual, ha 

acordado trasladar la feria que 

se celebra de Sant:/ Ci ta l ina los 

dias 24 y "23 dei mesde Noviem

bre de cada añ'. en el l'uenl.e 

del Muey y en el Sanlnario de 

Santa Cnlalina. la p r i m e a al 

pueblo de Carriza l , y la segunda 

al de Cabrera á fin de que los 

concurrentes hailen dando reco

ger sus carros y c >ballerí.is, l i -

bres de derechos tanto en los ga 

nados como en los d e m á s efectos 

que se presenten á la venta. 

L a Vega 50 de Octubre de 

1 8 7 2 . — M a t í a s de Heyero. 

Alcaldía constitncional de 
Sanlovenia do la Vuidoncma. 

Esta Corporación municipa. 

viendo la corta distancia que hay 

de los pueblos de Vi l lacedré y Vi 

llanue'va al de llivaseca, así c o 

mo del de Quintana al de Santo-

venia, y co isiderando que los 

tránsil'.s de uno á otro pueblo se 

ha la o á la v.'Z qua bien usuales, 

resei vados de avenidas que p u 

dieran embarazar el tránsito en 

épocas determinadas, ha acorda

do alterar la subdiv is ión de co 

legios y secciones electorales en 

la forma siguiente: 

Pr imer colegio: Santove da, 

compuesto de los e ectoros de es

ta y de losde Quintana. 

Segundo colegio: Uivaseca.con 

los electores del mismo, y los de 

Vil lacedré y Vi l laai irvu. 

Loquese hace públ ico por me

dio de este p e n ó tico oficial á los 

efectos prevenidos otila regia 'i.4 

art. 57 di- la viyenle ley munici 

pal. 

Santovenia de la Valdoncina 

21 de Octubre de 1872-_IC1 A l -

t'al.le, Claudio Aloiisu. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

O. Francisco Vicente Hscnlanu, 
Juez de primera instancia de 
este partido de León . 

Hago saber: que habiendo 

fullecido nb-intestato D . Gáye la -

no Matia Pérez y Alonso, vecino 

que fué de esta ciudad, se cita 

y llama por segii'ida v úl í tma 

vez á los herederos del mismo 

para que comparezcan en autos 

dentro del t érmino de veinte 

dias. bajo todo apercibimiento; 

adv ir t i éndose que hasta el pre

sente han venido rsclamando 

dicha herencia 0 . Máximo y don 

Adriano P é r e z del Val'e, cuno 

hijos del finado. 

Dado en León á treinta de 

Octubre de mil ochocie-itiR s;!-

tenti y dos.—Licenciado F i a n -

cisco Vicente Eseolano.—Por su 

mandado, Ileliodoro ( le las V a 

llinas. 

D. Fabián Gil Pcrez. Juez de 1." 
inslmcia de Ponferrada y su 
partido. 

Por el presenta se cita, llama 
y emplaza á la persona de Mo
desta Uolmedo, natural y vecina 
de Galleguillos. Juzgado de L a 
Bañeza , pura que se presente en 
este Juzgado á ampliar la decla
ración que tiene prestaba en can -
sa criminal que se instruye sobre 
conspiración carlista. 

Dado en Ponferrada Octubre 
29 de Í 8 7 2 . - F a b i a n Gil Pérez . 
— E l Escribano, Manuel Vorea. 

D. Patricio Quirós, Juez de p r i 
mera instancia da esta ciudad 
de Astorga y su partido. 

Por el presente S"guiido edic
to cito. I.'anio y emplazi á 
Manuel l io lnguez, cuyo parade
ro, naturaleza, edad y demás 
circunstancias se i^uorun, para 
que en el término de nueve (lias 
contados desde la fecha de su 
inserción en el B o l e t í n olicial de 
la provincia, se presente en es 
te Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa 
elimina! que instinyo par s u s 
tracción de uiia pollina de la 
peí tenencia de Manual Go.nez 
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Diez, vecino de Llamas de Car* 
rizo. 

Dado en Astorga á veinte y 
nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Patricio 
Quirós.—Por su mandado.— 
Manuel Navas Mediavilia. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Delegación del Banco de España . 

PnOYlNCIl DE LEIIN. 

E l Bi):icn du Espnfla. ron fecha 
17 diii coimulo, me dica lo que 
eopiu: 

«En la Gaceta ile Mailrirf. co i -
ri'Sjiurüüt'iite al >l¡a '26 ile Sc i iem-
bm i'iHimo, se halla insoria una 
s'jiilenoia ilietnda por el Tiilicinol 
Si;|i('eo"io ili! Justicia, ciiyolmiur es 
ol sii^iiiiMH'': 

•din l-i villa dü Madriil, á 21 ile 
Seiiembi'v Je 187-2. en ol roi-urso 
úe «asscimi ()or nifVaKuion .lo ley 
«jiie aM" Nn» ponde, ¡oti'riiuo'ilo 
por l>. Benito Fnriñi y CUiiftrns, 
Co.v.Honac'iú .¡el Banco ile E-ptifta, 
ct'iUra la spnh.nr'n de sobcesfi-
niii'iiio. iMcladn por la Sala de lo 
ciiminol de la Audiencia de Z a -
rapoz», en catisa sc-gu¡da á 0 . H'-
In.'io Bírbipla, en el Juzgado de 
prnnera líislaneia de Jaca , por 
jnaivErsacion de candalfs.-

He?uUando!|ue D . H Icr ioB r -
liiela fué noinbi'a.lo en documento 
públ ico por ol Deleftado principal 
del l!a:i';o de Espada en la pro
vincia de Huesca, Recaudador s a -
lialterno de varios pueblos del par
tido de Jaca, obligándase como 
tal á ingresar en Tesorería, por su 
cuenta y riesgo, el importe de cada 
ti'iinostrc de contribución lerrito-
ri.il y .le subsidio en las' úppcas 
que so fijan en e! indicado iloou-
menlo, aceptando con el expresado 
cnartor las demás rondiciones que 
se estipularant 

Resultando que 0 . Hilario Ber-
biela se obligó en el mismo docu
mento con sus bienes al cxactOiy 
puntual cumplimiento de aquellas, 
verificando lo mismo con los s u 
yos para el caso de que aquel de

jara de cumplir, no sólo como fia
dores, sino como principales deu
dores y responsables, l ) . Javier 
B r n n , D . Miguel Gastón y D. Juan 
Arlo, quo lo mismo que aquel otor
garon y firmalon ei contrato: 

Resultando que á instancia del 
D. Benito Farifla, que denunció el 
hecho, de que Berhiela había fal
tado al cumplimiento del convnnio 
consignado en la mencionada es
critura, se instruyó proceso, e« el 
cual se dictó por el Juez sentencia 
que confirmó la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Zaragoza, 
por la que,1 apreciando que el he
cho denunciado podio dar lugar á 
piocodimienlo civil, pero no crimi
nal, sobreseyó sin ulterior progre
so y condenó en las costas al de-
iiunciante.-

Besiiltando quo éste interpuso 
contra dicha sentencia recurso de 
casicion • psr 

misión y con obligación expresa 
de entregarla en Tesoreria. 

Considerando por lo tanto, que 
la Sala sentenciadora, al estimar 
que no habia méritos en el kevho 
de autos para nroceilor crimmiil-
menle, ha inflingido la disposición 
legal consignada en el núm. 5.* 
del art. 548 del referido Código 
penal, citada por ei recurrente, é 
¡ncuiTÍdo en el error de der. cho á 
que se refiero el casó s"gnndo del 
a i l . 4." de la ley de 18 de Junio 
de 1S70: 

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al rncur-
Sü ''<: casacioh i'ilorpuesto pur 

infracción de ley, | por liarle de D . Benito Fariña y 

fumlándolo en los casos segundes 
de los artículos 2 .° y í.-* de la ley 
provisional que lo ha establecido, 
y cllaiulo como infringido el nú 
mero S." del art. S.'i8 del Código 
penal, por no haber íi.lo apreciado 
como dehlo el hechu que se de
nunció y que al'ocus.iilur privado 
califica ile malversación de cauda
les públicos: 

Resultando que admitido el re
curso por la Sala segunda de este 
Tribunal Supremo, se pasó á osla 
tercera'; ilonde se le ha dado la 
sustanoiacion qu.i la ley establece, 
adbiriéndoso á él «in v o c » en el 
acto do la vista ol Mioislei'io fiscal: 

Vislo, siendo Poniente el Mi 
gistrado D.Diego Fernandez Oan..: 

Gonsiileraniloquesegnn aparece 
de los liedlos que como (irubadcs 
se consignan en la sentencia re
currida, D. Hi ario Berhiela. en
cargado de recaudar en algunos 
pii 'blos del partido de Jaca las 
coutribucioiieslerritorial y ¡I* snb-
s i j io , con obligación de entregar 
en Tesorería lo recaudado cu las 
épocas marcadas en el convenio 
esciituradu'qna al efseto celebrara 
con D . Pedro Sopona, Delegado 
principal del Bmeo de España, en 
vez de hacerlo asi se apropió o dis
trajo la cantidad de 15.012 pese
tas 98 cént imos: 

Considerando que ese hecho, 
aparte de las acciuucs civiles que 
legalmonto produce, es á la vez 
justiciable como delito, con arre
glo á lo dispuesto en el nám. S." 
del art. 548 del Código penal v i 
gente, puesto que el Berbiela so lia 
apropiado ó distraiJo en perjuicio 
de otro la exprerada cantidad de 
dinero quo habia recibido eu con-

Cisnerus, comisionado del Banco 
de li-p.iñ y en .su virtud casamos 
y anuíamos lasentautia pronuncia
da pvr la Sala d« lo criminal de la 
Au iencia de Zaragoza: expídase 
a la uiisuia ia ceililicacuin ci.rres-
ponJieulo para que remita la cau
sa efectos del ar l , í l de la 
procilada ley de casación criminal, 
y lo acorda.io. 

Asi por ••m.i nuestra sanlencia. 
que se pnlnieara en la Gacela de 
¡Mmlri l é insuriara en la Ciil>cuion 
legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
maudanios y firmamos.—Sebas
tian' Go.¡zal<'Z Kaiidin.—Ma.'iuel 
María de Basnaldo. — M.guel Z i r -
riil.'i.—Antiiiliii V'alcés. — Francis-' 

eo Ai in.'stu Miiei lo S á n l i a s . — 
Diego Fernaudez Ca 10; 

Publicación. — Leída y publica
da lué la anterior sentencia pol.' el 
Excmo. S : . D . Diego Fernandez 
Cano, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando 
audiencia púlnoa en su Sala ter
cera el dia .le hay, de que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma. 

lladrid 21 de Setiembre de 
l S 7 2 . = L i c e i i c i a d i ) , José Mana 
Pan toja. » 

, Lo que trascribo á V . S . para 
su cooocíiniento y á lio de que se 
apresuro á ccnuniearlo ú todos 
sus subalternos empleados en la 
rccairincion de conlrihuciones de 
esa provincia, interesando tambiiii 
á los Sres. Gobernador y A imi-
nislrador '¿conóinico, para que se 
publique dicha sentencia en el Bo
letín oficial dala misma y cuidan
do V . S . muy particularmente, de 
que se forme la correspondiente 

causa criminal á to lo aganlc, co
brador ó comisionado de apremio 
que resulte alcanzado en el maurjo 
de (os fondos de la recaudación. 

Madrid 17 de Octubre de 1872. 
— E l Subgobei'nador, Manuel M. 
Secados .—Sr. Subdelegado d é l a 
provincia de León.» 

Lo quo se publica en. este Bole
tín, para conocimiento de los in
teresados.—El Delegado, M.dela, 
l'-sealera. ' , 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
DE CORREOS DE LEÓN. 

Habiendo de contratarse por 
esta Admin i s trac ión el serviaio 
de conducción de la'oorraspon-
dencia por medio de peatones 
desde Vi l lamania i Pajares para 
los días en que el Puerto de este 
nombre se halle interceptado por 
las nieves, se hace saber al pú
blico qu» hasta el domingo 10 
del actual se admiten proposicio
nes con el indicado olyeto. 

León 1." de Noviembre de 1872. 
— E l Administrador principal,Pri
mo Herrero López. 

Instiluto municipat da León. 

Autorizada por el Sr. Hedor de la 
Universidad de Oviedo, la creación 
de dicho Instituto, y constituido el 
Claustro de Profesores con arreglo á 
la ley, do acuerdo con lo dispuesto 
por el M. I . Avuntainicnto de la ca
pital, queda abierta la matricula des
de esto dia basta el ta de, .Noviembre 
próximo en la Secretaria del misino, 
calle de la Zapatería. »úm. i í . 

Los estudios do este Instituto com-
proiulei-án la 2." enseñanza y la cor
respondiente á las carreras de Perito 
Agrónomo, Perito Mecánico, Perito 
Químico y Perito Mercantil. Y los 
exámenes y titules del misino tienen 
completa validez académica. 

La inauguración do las clases: ten
drá lugar el dia 3 de Noviembre pro--
xíino. 

Los alumnos que deban examinar-
so de ingreso, prasciilanín sns soli -
citudes dentro del pk'zo señalado. 
para admítii' matrículas. 

Lean 20 de Octubre do 1872.— 
El Secretario, Tomás Mallo López. 

AVISO IMPORTANTE. 

Se compran toda clase de mi
nerales y minas en explotacioa 
ó abandonadas. 

Se adelanta dinero para Ja ex
plotacioa y sobre minerales á en
tregar. 

Üir ig irse á D. J - P. Woods, 
Muelle de Calderón, número 7, 
Santander. 

(MF . os Josi &. RuatMB.U r u t r a u 7. 
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